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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS
PARA LA CONTRATACIÓru DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA INTEGRAL DE LOS CENTROS
DE ATENCIÓN ESPEC IAL IZADA ADSCRITOS
AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 3
LOTES.

1



{,Jilfi Servicio Madrule*o de Safud Q Comrnørd 'óe l*¡<hid

Sah¡rJMi:,:'lri¡i

1. OBJETO:

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto regular y definir
el alcance y condiciones técnicas que han de regir para la contratación del
servicio de limpieza integral de los distintos Hospitales y Centros Sanitarios que
se relacionan a continuación:

Lote'1

Hospital Universitario Ramón y Cajal
Centros de Especialidades (CEP) Hospital Universitario Ramón y Cajal
Centros de Salud Mental (CSM) Hospital Universitario Ramón y Cajal
Hospital lnfantil Niño Jesús

Lote 2

Hospital Universitario Clínico San Carlos
Centros de Especialidades Hospital Universitario Clínico San Carlos
Centros de Salud Mental Hospital Universitario Clínico San Carlos
Hospital Santa Cristina
Centro de Transfusión.
Hospital Virgen de la Torre
Centros de Especialidades Virgen de la Torre

Lote 3

Hospital Universitario de la Princesa
Centro de Especialidades Hospital Universitario de la Princesa
Centros de Salud Mental Hospital Universitario de la Princesa
Hospital Universitario Príncipe de Asturias
Centro lntegral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz
Centros de Salud Mental Hospital Universitario Príncipe de Asturias
Hospital Universitario de Getafe. CEP Los Angeles y CSM.
Hospital El Escorial

Este Pliego, junto con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el
Protocolo de Limpieza regularán la prestación del Servicio en los Centros
Sanitarios de Atención Hospitalaria. Los documentos citados, los r,,i l,,i,,j ,,

Procedimientos Normalizados de Trabajo de los distintos Hospitales y la oferlâ,:,r
del adjudicatario revestirán carácter contractual, implicando manifestaci,Otì ,'.

expresa de aceptación de los mismos la sola presentación de ofertas, debienjdp
ser firmados por el adjudicatario en el acto de formalizacion del contrato.
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2. ÁMBITo DE APLIcAGIÓN:

El alcance de los servicios a prestar incluye la totalidad del conjunto de los
edificios y espacios de los Hospitales y Centros Sanitarios relacionados
integrado tanto por el continente como por el contenido y cuya relación se
facilita en el ANEXO l, del presente pliego.

3. RECURSOS HUMANOS

3.1 COBERTURA DE PUESTOS DE TRABAJO

El adjudicatario del contrato estará obligado a cumplir la normativa vigente en
cuanto al personal cuya relación se adjunta en el Anexo lll del presente Pliego.

Cualquier baja o cambio de situación o contrato deberá ser comunicada de
inmediato a la Dirección del Centro.

El Centro Sanitario quedará exonerado de todas las obligaciones salariales,
sociales y demás inherentes a la condición de patrono, tanto del personal
adscrito a la prestación del servicio de limpieza, como del posible personal que
la empresa prestadora de los servicios pueda subcontratar.

La empresa adjudicataria tendrá la obligación de cubrir la presencia diaria del
100% de los puestos de trabajo que se determine en el programa de trabajo, en
cualquiera de las zonas y horarios.

En el Anexo ll se adjunta copia del Convenio Colectivo vigente en cada
Hospital y Centro Sanitario incluidos en este procedimiento, que serán de
aplicación y obligado cumplimiento en el contrato administrativo que resulte de
la adjudicación por la empresa adjudicataria.

3.2 PERSONAL RESPONSABLE

La empresa habrá de nombrar un representante o coordinador del servicio que
ejercerá de interlocutor único con la Dirección de los Centros adjudicados, con
experiencia acreditada en la gestión de limpieza de centros públicos sanitarios,
con poderes suficientes para la toma de decisiones necesarias y para impartir
al personal las oportunas órdenes, el cual estará dotado de un medio de
lo calizacion pe rma ne nte.

Dicho representante no tendrá derecho de subrogación a la finalización d
contrato y deberá tener dedicación exclusiva en los Centros adjudicados
presente procedimiento.
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El representante designado por el adjudicatario deberá coordinar el servicio, y
controlar el buen funcionamiento del mismo, asignando tareas y encargándose
de que el personal de limpieza siga las directrices marcadas. Además, será
quien organice el equipo de trabajo a su cargo, así como las monitorizaciones
para el control de la calidad de seruicio y quien apoye y resuelva las dudas que
puedan generar los empleados. La empresa prestadora del seruicio será la
encargada de organizar el trabajo del personal a su cargo, así como las
vacaciones, libranzas, etc.. .

El órgano de contratación y lo la Dirección del Centro se reservan el derecho
de rechazar, por razones justificadas, al representante del adjudicatario,
obligándose éste a sustituirle en un plazo máximo de quince días.

3.3 RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA CON RESPECTO A SU
PERSONAL

3.3.1 FORMACTÓN

La empresa prestadora del servicio será la responsable de impartir la formación
al personal a su cargo en dos campos:

. Básico: con el objeto de adquirir conocimientos del mundo hospitalario,
relaciones con pacientes, compoftamientos, imagen, derechos y
obligaciones, prevención de riesgos laborales, etc.

. Técnico: con el objeto de adquirir conocimientos específicos del servicio
que van a desarrollar, sus técnicas, maquinaria, herramientas y
productos a emplear, así como en gestión de residuos, tratamiento de la
ropa hospitalaria, tipos de residuos, contenedores y bolsas que se
utilizan, legislación básica de gestión de residuos, etc. También deberá
formar convenientemente a su personal en todos aquellos aspectos que
incidan en la prevención de riesgos laborales.

La empresa deberá entregar a la Dirección del Centro, en el plazo máximo de
un mes desde el inicio del contrato, el plan de formación a realizar durante la
ejecución del mismo así como el manual de acogida que haya desarrollado
para sus trabajadores.

Es obligación también de la empresa la edición de un Manual Básico de
Limpieza, que será un compendio del contenido de los correspondientes
cursos, de fácil comprensión y de utilidad manifiesta para el personal que ha de
prestar el servicio. Dicho Manual será entregado a la Dirección del Centro en el
plazo máximo de 1 mes desde la formalización del contrato. Al fin la
formación, deberán presentar al Centro Sanitario una relación
personas que han prestado dicha formación, acreditando de fo
temario y las horas impartidas.

pecífjca erma
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En el Plan de Formación se establecerán el número de horas impartidas a cada
trabajador y el programa formativo; este Plan de Formación tendrá en
consideración la complejidad de cada centro sanitario adaptándose en cada
caso a las características del mismo.

3.3.2 PREVENCIÓIr¡ OC RIESGOS LABORALES

La empresa deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de
aplicación en materia de Seguridad, Higiene y Salud en el Trabajo que estén en
vigor durante la ejecución de los trabajos, siendo responsable exclusiva de su
aplicación y de las consecuencias derivadas de su incumplimiento, tanto en lo
concerniente al mismo como a sus posibles subcontratistas.

También estará obligada a presentar a la Dirección del Centro, si se le
requiere, prueba documental que acredite los reconocimientos médicos e
inmunización que como empresa le obligue la legislación vigente, así como las
Fichas de P.R.L. que esté aplicando.

3.3.3 RESPECTO AL PERSONAL

La empresa estará obligada a comunicar al Centro el nombre y apellidos,
número del Documento Nacional de ldentidad y número de afiliación a la
Seguridad Social, del personal que utilice para la ejecución del servicio.
Asimismo, mensualmente remitirán copia de los Boletines de Cotización a la
Seguridad Social que acrediten la afiliación y cotización de los trabajadores.

La empresa se compromete a no establecer ningún tipo de acuerdo, referido a
los trabajadores comprendidos en el ámbito del presente contrato, bien de tipo
salarial o de beneficios sociales o de cualquier otro tipo, que pueda representar
incremento de costes, y que no sean los directamente derivados del Convenio
Colectivo en vigor a la firma del contrato, sin el conocimiento por parte del
Organo de Contratación.

La empresa adquiere la obligación ineludible de abonar al personal contratado
el importe de todos los conceptos retributivos de los salarios de su personal,
así como efectuar las cotizaciones a la Seguridad Social y Seguros de
Accidentes de Trabajo, tal y como dispongan convenios y la normativa que
resulte de aplicación.

En el caso de originarse algún conflicto colectivo que pudiera afectar al
servicio, dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento por escrito a.l

Órgano de Contratación lo antes posib
adjudicatario se compromete a cubrir los
legislación vigente para estos casos, teni
centro y la actividad sanitaria que presta. ,e, ,... 

,'\ 
tr,, 1r1 ¡t
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Durante el periodo de huelga, se suspenderá la contraprestación por parte del
Centro, en tanto que el adjudicatario acuerde con este los niveles de seruicio
que se van a prestar y las formas de retribuciones correspondientes, que, en
todo caso, debería ser proporcional a la cantidad y calidad del trabajo
desarrollado durante la duración del conflicto colectivo.

3.3.4 PRODUCTIVIDAD Y SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL

La empresa prestadora del servicio de limpieza se compromete a establecer las
medidas, métodos y acciones correctoras que tiendan a incrementar la
productividad en los servicios y a la aplicación de criterios de racionalidad y
modernidad para mantener todas las instalaciones en perfecto estado de
limpieza, en todos los turnos los 365 días del año. La empresa adjudicataria
asegurará la cobertura diaria (presencias) de los puestos de trabajo que hayan
quedado establecidos en el programa de trabajo: en zonas críticas de manera
inmediata, demora máxima de 24 horas en zonas semicríticas y en el resto de
zonas demora máxima de 48 horas.

La sustitución con personal de otras zonas, siempre y cuando se encuentren
con la capacitación profesional correspondiente, se realizará garantizando la
prestación del servicio y el programa de trabajo preestablecido. Asimismo, no
se admitirá la práctica de que en una zona se cubra la presencia de un puesto
con el tiempo que se obtiene de la demora máxima de otro, de forma
secuencial; por ello será obligación del adjudicatario evitar en todo momento
dejar al descubierto las coberturas producidas.

4 OTRAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

4.1 NORMAS Y OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL

Además de las obligaciones inherentes a la ejecución del servicio de
limpieza, la empresa y el personal de ella dependiente vendrán obligados a lo
siguiente:

. Cumplimiento de las normas internas establecidas por el Órgano de
Contratación.

. Cumplimiento de las normas de seguridad y de régimen interior
establecidas en el Centro, en orden a prestar la mejor calidad en la
atención al usuario y a alcanzar el mejor nivel de seguridad de los
ocupantes del Centro, tanto usuarios y/o pacientes como trabajadores.

En el ejercicio de sus relaciones comerciales, laborales, o de
otro tipo no podrá hacer uso del nombre del Centro, ni del

r

Madrileño de Salud, sin autorización. Asimismo, se abstendrá de ha
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. Se comprometerá a aportar el material de oficina y consumibles
necesarios para el funcionamiento del servicio. También asumirá el
riesgo de cualquier emergenc¡a mediante la elaboración de un plan de
contingencia y el derivado de los desperfectos que cause su personal.

o La empresa proporcionará a su personal las prendas necesarias para el
uniforme, asumiendo los costes de las mismas, garantizando y vigilando
que se mantenga en las debidas condiciones, dicho uniforme deberá
contar con la aprobación previa del Órgano de Contratación.

. La empresa dotará a su personal, sin coste alguno para el hospital, de
tarjetas de identificación conforme al diseño y normativa que tiene el
Hospital o Centro Sanitario para las contratas externas, siendo por ello
imprescindible que cuente con la autorización previa del órgano de
contratación del sistema de identificación que quieren implantar.

4.2 RESPECTO A LA ADAPTACION DE SERVICIOS

La empresa se compromete a adaptar sus servicios a las posibles
ampliaciones, reducciones o modificaciones de los inmuebles y construcciones
existentes en el ámbito objeto de la prestación o por la construcción de nuevas
edificaciones que, según el alcance del contrato, sean necesarios.

A tal efecto, incluirá en el sobre de ofefta económica, de forma separada, un
desglose económico de los costes que, a continuación se indican, y que se
tomarán como precios unitarios si así fuera necesario, para las circunstancias
previstas en el párrafo anterior, así como para contingencias no previstas y que
realice la empresa adjudicataria:

{rllfi

. Precio m2 de zonas críticas, semicríticas, generales y exteriores.

Los precios anteriores deberán presentarse utilizando el ANEXO
Pliego de Cláusu las Ad m i nistrativas Particu lares.

l-Bdel

4.3 RESPECTO A LA ACTUACIÓru OEI PERSONAL A SU CARGO

Sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pudiera incurrirse, la empresa
es responsable, y como tal responde, por los daños que puedan causar los
trabajadores de él dependientes a los bienes de titularidad del Centro, ya sea
por negligencia o conducta dolosa y, por lo tanto, correrán a su cargo las
correspondientes indemnizaciones, ocasionados tanto por la ejecución del
objeto del contrato, como por causa distinta y no contenida en el mismo.

A efectos de exigencia de la responsabilidad, se pondrá en su conocimiento las
faltas en que hubiera incurrido el personal a su cargo para que adopte las
medidas oportunas.

\
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4.4 RESPECTO AL CONTROL DEL PERSONAL Y LIMPIEZAS

La empresa deberá implantar una aplicación informática a la que tendrá
acceso el Órgano de Contratación y la Dirección del Centro, con el fin de tener
información "on line" de:

. Control de presencias diarias del personal en puestos de trabajo, por
turnos, centros y serv¡c¡os.

. Cronograma de programación de las limpiezas.

. Deberá permitir la explotación de datos por el Centro, de forma que se
puedan, bien directamente o a través de su traslado a otro programa
informático, realizar presentaciones y estudios de dicha información.

La implantación, puesta en marcha y mantenimiento de la aplicación será por
cuenta de la empresa y deberá ser compatible con los programas de
seguimiento de plantillas de limpieza previamente instalado en los Centros, si
los hubiera o con cualquier otro sistema informático o ERP que tuviera el
Centro Sanitario.

Será condición indispensable que el sistema propuesto esté implementado y
probado anteriormente en la gestión de personas en Centros Sanitarios.

El sistema de control de presencias deberá de adaptarse a cada centro, de
forma que los responsables que determine cada centro sanitario todos los días,
y en todos los turnos, puedan controlar cuantos trabajadores están presentes.
El centro se reserva el derecho a realizar cuantas auditorías/inspecciones
considere opoduno para la comprobación de la presencia física de los
trabajadores de la contrata de limpieza.

Si, a requerimiento del centro, se solicitase información e identificación de las
presencias por áreas de trabajo, en un momento puntual, se le suministrará
inmediatamente.

4.5 OBLIGACIONES MEDIOAMBIENTALES

La empresa adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la
legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo realizado. A
este respecto, responderá de cualquier incidente medioambiental por él
causado, liberando al Centro de cualquier responsabilidad sobre el mismo.

4.6 DOCUMENTACION E INFORMACION RELATIVA AL CONTRATO

El Adjudicatario deberá mantener toda la documentación relacionada con el
contrato durante el periodo del mismo, entregando toda la correspondiènte
los Hospitales y Centros Sanitarios a la finalización del contrato.

v'
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Esta documentación (planes, protocolos, registros de limpieza, etc.) estará
actualizada y deberá ser entregada en sopode informático, en formato
compatible para ser utilizada en cualquier sistema informático.

Toda la información facilitada por los Centros cuya limpieza tenga adjudicada o
la contenida en los informes y documentación elaborada por el Adjudicatario a
solicitud del primero será tratada confidencialmente, y no será utilizada para
fines distintos a la ejecución del trabajo.

El Adjudicatario se abstendrá de copiar los documentos a los que se hace
referencia en los párrafos anteriores si no cuenta con el previo consentimiento
escrito del Órgano de Contratación.

lgualmente, si no media el previo consentimiento escrito del Órgano de
Contratación, el Adjudicatario se abstendrá de revelar a terceros, o de usar
para su propio beneficio, datos e información de los que tenga conocimiento
con ocasión de la ejecución del servicio.

4.7 OTRAS PRESTACIONES

En este apartado se definen las características mínimas que deberán cumplir
los servicios ofertados como criterios evaluables; entendiendo las mismas
como obligación esencial del contrato y por tanto, su incumplimiento pudiera
ser considerado como causa de resolución del mismo.

4.7.1 SERVICIO DE
DESINFECCIÓN

DESINSECTACIÓN, DESRATIZACIÓN Y

Las empresas que realicen esta actividad deben estar en posesión del Registro
de Establecimientos Biocidas (ROESB).

Se realizará un diagnóstico previo al inicio del servicio, en un plazo no superior
a 1 mes, desde el comienzo del contrato con el propósito de establecer un
mapa de riesgos donde se definan las zonas de conflicto.

El objeto de este servicio es prevenir y combatir la presencia de roedores, en la
totalidad del centro sanitario y de combatir y/o prevenir la aparición de
poblaciones de todo tipo de insectos que puedan afectar a la salud pública en
los Centros, mediante el uso de los tratamientos que consideren oportunos. La
periodicidad del servicio será mensual.

4.7.2 SISTEMA DE SECAMANOS ELECTRICO

Los secamanos eléctricos se colocarán en todos los aseos públicos de los,,,
centros sanitarios, a excepción de aquel
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colocación por alguna razon de carácter técnico o asistencial que pusiera de
manifiesto el centro sanitario.

El secador de manos, tendrá como características técnicas mínimas las
siguientes:

Conexión eléctrica 220 - 240 V AC.
Potencia eléctrica total inferior a 2.500 W
I ncluirá sensor óptico.
Fácil fijación a la pared.
Secado por aire.

5 GESTION DE CALIDAD

5.1 CERTIFICACIÓN DE CALIDAD

La empresa prestadora del seruicio se acogerá a los sistemas de lnformación,
Control de la Calidad y Seguimiento de la Actividad del Centro. Debiendo
cumplir los protocolos y estándares marcados por el Centro en sus
Ceftificaciones de Calidad como ISO 9001 o UNE 14001, así como colaborar
en la realización de las auditorias de revisión ylo renovación ISO 19011
(Sistemas de Calidad y Medioambiental) en los Centros Certificados con dicha
Norma de Calidad.

. INFORMES Y REGISTROS

lnforme Mensual: La información de toda la actividad desarrollada deberá
enviarse al Organo de Contratación, en formato electrónico al final de cada
mes durante la ejecución del servicio.

El citado informe deberá recoger como mínimo lo siguiente:

Seruicios realizados agrupados por lote e individuales por Centro.

Medios empleados.

Horario de ejecución.

Índice de ocupación por tareas.

Grado de cumplimiento del programa de trabajo establecido.

Variaciones de calendario o de la programación.

Motivos que hayan originado el trabajo (programados o extraordi

lndicador de eficiencia y productividad por metro cuadrado y
(ratios de producción)

Plan de trabajo para el mes siguiente

a

a

a

a

a

a o

s
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. Cuadros de mando (actividad, tiempo y productividad)

lnforme anual: La em presa estará obligada también a remitir un informe
resumen con carácter anual, que recogerâ la actividad durante el año y un
análisis de las necesidades obseruadas para el siguiente. Este informe
contendrá como mínimo un estudio comparativo de coste/actividad entre los
d iferentes Centros Sanitarios.

Además de los informes anteriores, la empresa dispondrá de los registros que
se detallan a continuación, que deberán estar en todo momento a disposición
del Centro en formato electrónico:

. Registros y listados de limpiezas diarias.

. Registros y listados específicos para la limpieza de cristales y rejillas del
aire acondicionado.

. Registros, listados y cuadros de control de limpieza de aseos públicos,
asícomo de la reposición del material de aseo

. Registros, listados y cuadros de control de limpieza de zonas críticas: su
diseño tendrá vista al menos semanalmente incluirá díalhora
programadas y realizada de limpieza en formato de acuerdo con el
hospital.

. Registro de incidencias de ropa sucia.

. Registro y listado de incidencias producidas en la realizacion del servicio
y su resolución.

. Registro de revisiones de mantenimiento de máquinas y de actuaciones
en las mismas.

El Órgano de Contratación mantendrá, cuando lo estime oportuno reuniones de
seguimiento con la empresa adjudicataria (al menos una al mes) para velar por
la calidad del servicio.

5.2 CONTROL DE CALIDAD Y SUPERVISIÓN DE LA LIMPIEZA.

Se considera una obligación del adjudicatario la obtención dentro de los dos
primeros años del concurso de la acreditación en la ISO 9001 para el Servicio de
Limpieza del hospital, que deberá estar certificado a nombre de los Hospitales o
Centros cuya limpieza se adjudique en este concurso.

Por otra pafte, la empresa adjudicataria dentro de su ofefta deberá presentar
protocolos de limpieza según zonas críticas, semicríticas, generales y exteriores,
que complementarán a los ya realizados por el Hospital, debiendo aportar
documentos de verificación de trabajos realizados, con el fin de hacer auditorías

ilfi

internas de calidad deltrabajo realizado
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Prestaciones complementarias a las especificaciones técnicas que
figuran en el Protocolo de limpieza integral:

El adjudicatario deberá presentar a la firma del contrato la ficha técnica y de
seguridad de los productos y maquinarias que aporte, todo ello de conformidad
con la legislación vigente y como parte integrante del Plan de Trabajo.

En esta línea de mejora de la calidad percibida por usuarios y personal, el
adjudicatario se comprometerá con su personal y de forma continua a la
retirada de carteles, papeles o documentos que aparezcan pegados o
colgados, eliminación de pintadas de cualquier clase, en las paredes,
columnas o cualquier ubicación no autorizada por la Dirección del Centro.

Comunicará a sus responsables cualquier anomalía que detecte, tipo de
averías, o deterioros. El personal responsable trasladara dicha información a
los Servicios de Mantenimiento y periódicamente realizara un estadillo control
de dicha información y indicando si dichas incidencias están resueltas o
continúan pendientes.

lgualmente, comunicará a sus responsables si detecta cualquier tipo de
insectos, roedores o cualquier animal o parásito. Dicha información se remitirá
a la Dirección de Gestión y Servicios Generales del Centro.

El control de calidad interno correrá a cargo de

- La Comisión de Higiene y Limpieza, encargada del seguimiento del
servicio de limpieza.

- El Seruicio de Medicina Preventiva.
- La Dirección de Gestión y Servicios Generales.

En cualquier caso podrán delegar a efectos de supervisión en el personal que
estimen peftinente.

A la vista de los informes recibidos por los encargados de la superuisión, y/o de
las encuestas realizadas entre los usuarios (personal, pacientes y visitantes) así
como de los informes de la empresa externa seleccionada por el Centro para
realizar el control externo de calidad según lo expuesto en el punto 5.3, podrán
elaborar mensualmente un informe del nivel de limpieza del Centro, estableciendo
los siguientes baremos de calificación:

Calificación conceptual Puntuación

Menor de 60 puntos

Entre 60 y 75 puntos ,,.'
,i.i
¡1

Entre 75 y 100 puntoB,

DEFICIENTE

ACEPTABLE

BUENA CALIDAD

12



årllñ Servicio Madrileño de Satud fiCoæ,enidd ótlâ¡åH

fiak rt\,/t:¡rlritl

5.2.1 Valoración del servicio prestado

Mensualmente, los representantes de los Servicios Generales u Hostelería y el
Servicio de Medicina Preventiva del Hospital realizarán una evaluación de la
calidad del servicio prestado a la que podrá asistir un representante de la
Empresa, sobre un máximo de 100 puntos, valorándose los parámetros que se
enumeran a continuación, conforme a los criterios de medición que se indican.

El resultado de esta evaluación se notificará al adjudicatario

El Hospital se reserva la facultad de encargar a una empresa externa la
realización de esta valoración, en caso de discrepancias sobre los resultados
obtenidos, siendo en este caso a cargo del adjudicatario los costes que se
deriven.

5.3 AUDITORíAS EXTERNAS

El control externo de Calidad será realizado por una empresa externa de
control de calidad, con periodicidad mensual en los centros hospitalarios y
trimestral en los CEP y CSM, que evaluarála calidad del Servicio de Limpieza
del Hospital y centros dependientes. En este sentido, el órgano de contratación
licitará el correspondiente contrato de servicios, conforme al procedimiento
establecido en la normativa vigente y con cargo al presupuesto del Servicio
Madrileño de Salud.

El adjudicatario del contrato de limpieza deberá reservar un 0,30% anual del
presupuesto base de licitación del lote que resulte adjudicatario para hacer
frente al coste de los servicios contratados por la Administración para la
evaluación de la calidad.

El impofte económico de este servicio de auditoría será descontado de la
factura mensual del servicio de limpieza del mes posterior a la presentación del
mismo.

En cada informe se evaluará como mínimo

. Galidad Percibida: grado de percepción de la prestación de los servicios
por pade de los usuarios y visitas de las distintas instalaciones. Ponderación
del 10%.

. Cali
técnicas
45o/o

dad Técnica: grado de cumplimiento exigido de los programas y .

de trabajo, comprom sos y obligaciones del contrato. Ponderación del ..
' ',1\

._, i,,j
..J ,tl''t/,
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";'-_.:{ ...



{Jnñ ServÍcio Madrileño de Salud @ComunAø dc lt¡*id

SakxJl.,l;:¿i: i,: j

. Galidad Observada: estado de las instalaciones y mobiliario objeto de
limpieza en cuanto a los programas de limpieza se refiere. Ponderación del
45%;

Este control, nos dará como resultado, un índice de Calidad Externo
(lCe), resultado de la agregación de los valores obtenidos para cada una de las
calidades (Percibida, Técnica, Observada), cuyo valor queda reflejado en la
siguiente escala:

De 100 a 75 puntos: calidad muy buena (MB)

De 74 a 65 puntos: calidad buena (B)

De 64 a 55 puntos: calidad regular (R)

lnferior a 55 puntos: calidad mala (M)

Las incidencias reflejadas en las auditorías externas, relativas tanto a los
análisis microbiológicos establecidos para el control de las zonas críticas y
semicríticas, como a las detectadas por dichas auditorías correspondientes a la
calidad técnica y observada en los parámetros A1, A2 y 43, se añadirán a las
incidencias señaladas por los controles realizados por los hospitales,
incorporándose también a la hoja mensual de deducciones de cada uno de los
centros.

Se adjuntan como ANEXOS a este Pliego:

ANEXO l: Datos de las Zonas a limpiar en cada Centro Sanitario objeto de
licitación.

ANEXO ll: Convenios colectivos de los trabajadores de limpieza de los
distintos Hospital y Centros que los tuvieran.

ANEXO lll: Relación de Personal por cada Hospital y Centro

Madrid, 28 dejunio de 2016

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA
Y DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS

a

a

a

a

Fdo: José Ramón MENÉNDEZ AQUINO
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